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ACCIONANTE NÉSTOR BENJAMÍN GUZMÁN BARRIOS 

ACCIONADOS FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - COMISIÓN ESPECIAL 

DE CARRERA y UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 

VINCULADO UNIVERSIDAD LIBRE 

RADICADO INTERNO 001-2025-00110 

RAD. 13001318700120250012000 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de impulso procesal y vinculación de 

terceros interesados elevada por el ciudadano NÉSTOR BENJAMÍN GUZMÁN BARRIOS. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El accionante manifiesta que, tras verificar el aplicativo SIDCA 3, el proceso de la 

referencia no ha sido publicado para garantizar el derecho de defensa de terceros 

interesados que participan en la Convocatoria FGN-2024. Advierte que la falta de 

integración del contradictorio con otros participantes de la misma OPEC podría 

generar futuras nulidades. 

 

Al respecto, el Despacho encuentra razonable la petición, toda vez que en procesos 

de selección por mérito es imperativo garantizar que quienes puedan verse 

afectados por las resultas del fallo tengan la oportunidad de intervenir. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de ejecución de penas y medidas de 

seguridad de Cartagena, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley.  

 

I I I .  R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: REQUERIR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la UNIÓN TEMPORAL 

CONVOCATORIA FGN 2024 para que, de manera inmediata, procedan a realizar la 

publicación del auto admisorio de fecha 19 de diciembre de 2025 en el aplicativo 

SIDCA 3 y/o en sus respectivos portales web institucionales. 
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SEGUNDO: ORDENAR a las entidades accionadas que informen a este Despacho, en 

el término de un (1) día hábil, sobre el cumplimiento de la orden de publicación, 

remitiendo los soportes o enlaces electrónicos correspondientes. 

 

TERCERO: VINCULAR al presente trámite a todos los terceros interesados, esto es, a 

los demás participantes inscritos en la misma OPEC objeto de la presente acción 

de tutela, quienes se entenderán notificados mediante la publicación ordenada 

en el numeral anterior. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes a través de los correos electrónicos 

ya registrados en el proceso. 

 

 

QUINTO: Informar que los memoriales deberán presentarse al correo del Juzgado  

j01epencgena@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(DOCUMENTO CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

HAYDEE HERNÁNDEZ VARGAS 

Juez Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cartagena 

CORREOS ELECTRÓNICOS PARA EFECTO DE NOTIFICACIONES 

ACCIONANTE nestorguzman@hotmail.com 

ACCIONADAS-  

FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN - COMISIÓN ESPECIAL 

DE CARRERA y UNIÓN TEMPORAL 

CONVOCATORIA FGN 

juridica@fiscalia.gov.co 

notificacionesjudiciales.fgn@fiscalia.gov.co 

convocatoriafgn2024@unilibrecl.edu.co 

 

VINCULADA –  UNIVERSIDAD LIBRE notificaciones.judiciales@unilibre.edu.co  
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Haydee  Hernandez Vargas 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 001 De Penas Y Medidas De Seguridad 

Cartagena - Bolivar
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